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. C I M A  M I  O  
l i a r t e  oficifiL

mnlAterlo de la Guerra:
decreto disponiendo cese en el cargo de 

Subinspector de las tropas de la séptima 
Megión, y pase á la Sección de Reserva 

' del Estado May or General del Ejército, el 
General de división D. Francisco Campu- 
mno y de la Torre,—Página 461,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división, al General de brigada B, Anto
nio Serra y Orts,—Páginas 461 á 463, 

Otro disponiendo pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito, el General de brigada D, Arturo 
Diae-Ordóñes y Bermúdee de Castro,— 
Página 463,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada, al Coronel de Carabineros don 
Tgnacio Sánches y Márqum, — Página 
463,

0ito Ídem id, id. al Coronel de Infantería 
Luis Capdevila y Miñano,—Páginas 

463 y 464,
os concediendo libertad condicional á los 

corrigendos en la Penitenciaria militar 
t. de Mahón^ Vicente Péres Belda y Alejan

dro Alejandria,-^PágiHa 464,

P A R T P O F I C I A L  

n ^ n c u  Diii C0I 8IN  ie  anisTiiis

?. U, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 

y 8S, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
ntíportante salud.

igual beneficio disfrutan las de- 
niáa personas de la Augusta Real Fa- 
oíilia.

REALES DECRETOS 
en disponer que el General de 

visión D, Francisco Oampuzano y fie la 
^orre ceseen el carg® de Subinspector 
« la« tropas déla séptima Región y pase

Mlsiisterie de Hacienda:
Reales decretos fijando en las cantidades que 

se indican los capitales (pie han de ser
vir de base á la liquidación de cuota que 
corresponde exigir por Contribución mí
nima sobro utilidades de la riqueua mo- 
biliaria, á las Sociedades extrcmjeras 
que se mencionan,—Páginas 464 y 465.

Real orden restringiendo el eoM^umo de pa
pel en las oficinas d e p e n d ie n te  do este 
Ministerio, y disponiendo que en Tó 6SiOe- 
sivo sé venda el papel timbrado por mc'̂  
dios pliegos,—Páginas 465 y 466, . \

Ministerio de ia Gobernación:
Real orden disponiendo se proceda al anun^ 

cío de nuevo concursó de proyectos para 
el edificio destinado á Correos y Telégra
fos en Albacete,-—Páginas 466 y 467,

Administración Central:
E s ta d o .— Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Ante9sciando que el Tribunal de 
presas de la República francesa ha anun- 
eimdo que los interesados en las mersan- 
cias apresadas á bordo (leí vapor Tlber 
deberán presentar sus observaciones antes 
del día 10 de Octubre del corriente año,— 
Página 467,

á la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo 4.® de la Ley de 14 
de Mayo de 1883.

Dado en Santander á diecisiete de 
Agosto de mil noveciéntos diecisiete.

ALFONSO.
B!I Ministro de la Guerra,
Persando Primo do Ritarn.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Antonio Serra y Orts,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en lâ  vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Fran
cisco Oampuzano y de la Torre,

ELÁ011NDA. — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Señalamien-’ 
io de pagos y entrega de valores,--Pági
na 467,

Belatnón de las facturas de presentación 
cobro de créditos de Ultramar, m  el tur
no preferente, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este C e n tro ,— Página 468•

Anexo 1.**—Bolsa.-^Observatos;:^o Gen- 
TEAL MbTBOROLÓGIOO. SUBAST̂ #̂ — 
Administraoión 'Provincial. — ADa£̂  
NiSTRAOiÓN Municipal.—Anuncios OFI
CIALES] de la Obra pía de Eevilla de la 

^Santoral.
Anexo 2."'^Ediotos.—Ouabros bstabIs-

TICOS DE
Hacienda.—Dirección General de! Teso

ro público.—Üííado de los efecíos públi- 
coa negociados en la Bolsa dé  ̂Comercie 
de Barcelona durante el mes de Julio úl
timo,,

GOBBENACIÓN.—Dirección General de Se
guridad;* — Contmu(iCÍón del escalafón 
recUficaáo del Cuí^p de Seguridad, de\ 
pendiente de esld

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—
DE LO Criminal.— 15,

Apíndick al temo ée las sentencias y autos 
di(itado8 por está Sala durantf^el segundo 
semestre áel año próximo pasado.

Dado en Santander á diecisiete de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONm í
B1 Ministro fie te Guerra, ... ■

Feraando Prime de Riiera
Servidos del General de brigada B, Antonio 

Serra y Orts,
Nació el 27 de Jíilio de 1856, y comen

zó á servir como soldado voluntario el i  
de Octubre d© 1871 en el Regimiento In
fantería del Príncipe, no comenzando á 
contársele ul tiempo de servicio hasta el 
27 de Julio de 1872, fecha en que cum
plió la edad reglamentaria.

Desde Abril hasta Julio del año últi
mamente eitádo, operó contra las faccio
nes carlistas en el Norte, hallándose el 14 
de Mayo en ía acción librada enMañaria.

Volvió á salir á operaciones de campa
ña en Septiembre de 1873.

Ascendió á Cabo segundo en el propie 
mes, y concurrió el 29 á la acción librada 
en Villabona, por la que fué recompensa
do con la cruz de plata del Mérito Militar 
con distintivo rojo, y los días ?6 y 28 d»
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Octofere á xjsiirbil y en
las aHiiras ermita de San Esteban.

OGtnvQ Hcviembre el empleo de
por antigüedad,

•x’®ind parte, el S y 11 de este mes, en 
l^s aécioíj.^es r@ñidas en Teláviéta; el 3 dé 
Biciembra en la de ©yarzun, y el 9 y 10 
en la^ de las inmediaeiones de Asteausu 
J  Kernialáe, y fúé destinado en Enero de 
1S74 al Batallón Reserva de Badajoz.

I n  Mayo siguiente estuvo operando 
|ío r las provincias de Guadalajara y 
€u«Mca, marcbando nMOvament© al Norte 
en Julio, mes en que se le promovió re
glamentariamente al empleo de Sargento 
segundo.

Pasó en Octubre á servir en el Regi
miento de la Constitución, com el que 
eontinuó en campaña, asistiendo los días 
SO y 81 de Enero de 1875 á las acciones 
Ixabidas en las inmediaciones de Pam
plona.

Coa el einpleo de Sargento primero sé 
le destinó, á petición suya, ál Ejéroitó d i 
la isla de Cuba en Febrero de dicho año 
1875, y á su llegada á la misma se dispu
so que fuera alta en el Regimiento de la 
Corona, «mprendiendo ©n Mayo opera- 
ídones contra los insurrectos separa
tistas.

Se encontró el 11 de Noviembre en la ac
ción de Maymorra; e l l3, en la deSimbar; 
el 2i, en líi de Resbalosa; el 27, en la de 
Yiajac^s Gordas y lomas Malas, y ©1 25 
de 5¡nero de 1876 en la de potrero Praca- 
ilado, destinándosele en Marzo al Bata
llón Pravisionai de Escribientes y Orde
nanzas.

Promovido por antigüedad, 
siguiente, al empleo de Alfére^^ qqJq. 
«ado en el Batallón Cazá^brés d© Siman
cas, con el que operó nuevamente desde 
Septiembre, concúrriepdo, entré otros 
Ihechos de armas, á la accién de Obera el 
4 do Noviembre, y el 11, á la de La 
Larga.

Por los servicios de campaña que lle
vaba prestados le fuó concedido el grado
úe Teniente en Noviembre de 1877.

Permaneció on operaciones hásía la 
terminación d© la guerra an Junio de 
1878, o;'mbarcaiido ©n. Agosto para la Pen
ínsula, donde qubüó en situacióm de re
emplazo. V,

Se le de í̂jíínó ©n Febrero d® 1879 ál Ba
tallón Bépósito de Alcira; en Octubre de 
18§0, al Regimi«nt® de Córdoba; en Sep
tiembre de 1883, al de ©ovadonga; én 
Eeptiembre de 1884, al de Soria, y en Ju- 

r nio de 1886, al Ejercito de Cuba.
En la mencionada isla obtuvo coloca

ción en el Regimiento de Tarragona, 
nombrándosele ©n Octubre del año úiti- 
mameñte citado Secretario de la Coman
dancia Militar de Remedios, cargo que 
siguió desempeñando sin embargo de 
haber sido destinado en Mayo de 1887 al 
Regimiento de España, hasta que con 
motivo de su ascenso, por antigüedad, al 
empleo de Teniente, quedó en Octubre 
perteneciendo al cuadro de reemplazo.

Sirvió más tarde en ©1 Regimiento de 
Tarragona y en la Comandancia Militar 
de Cienfuegos, en concepto de Secreta
rlo; pasó á situación de reemplazo en 
Marzo de 1890; s© le colocó en Abril en el 
Batallón Cazadores de San Quintín, sien
do nombrado en Febrero de 1891 Auxi
liar de la Subinspección da infantería, y 
siguió on este cometido no' obstante'ha
ber vuelto én Octubre á pertenecer ai Re
gimiento do Tarragona.

S© dispuso en Marzo de 1892 que cau» 
sara alta en el Batallón de Orden Públi
co, en el que prestó s©r?icio hasta que en 
Septiembre fuó autorizado para regresar 
á  M Península, en la qué sé le señaló en

Octubre la situacioio. de reemplazo, dc?sti- 
nándoseie ©n Diciembre ai Regimiento 
de la Reina.

Ascendió á Capitán en Marzo de 1893, 
fuó destinado al Batallón Cazadores de 
Tenerife, denominado después Regional 
de Canarias, número 1, trasladándosele 
©n Enero de 1895 al de Cazadores de Se- 
borbe, y ©n Marzo, ‘I  solicitud suya, al 
Batallón Peninsular, número 2, con el 
que marchó á Cuba, en donde salió á ope
raciones de campaña, asistiendo el 31 del 
propio mes y los días 11, 18, 26 y 30 de 
Abril y 1.^ 16 y 19 d© Mayo, á combates 
sostenidos en diferentes puntos y distin
guiéndose en el del último de dichos días, 
que tuvo lugar en Dos Ríos, por lo que 
fué recompensado con la cruz de prim e
ra clase de María Cristina.

Concurrió también con posterioridad á 
otros hechos de armas, entre ellos la ac
ción del 17 de Junio en Camey del Sido y 
la de la Alegría ©113 de Septiembre, trás- 
ládándOsel© en Diciembre al Batallón de 
Vergara, Peninsular, número 8.

Continuando en campaña tomó parte 
en numerosos combates durante el año 
18S6, mereciendo especial mención los 
del 19 de Febrero en Ojo de Agua y Ca
talina y el del 20 en El Gato, en el cual 
resultó gravemente herido, con^~ 
sel© por el mérito que en /

, atentiendo á la curación
Reem-' perteneciendo al cuadro de

-píazo y á comisiones activas del ser- 
riéí®, hasta que en Octubre de dich® año 
1896 se I© dió colocación en el Regimien
to de Cuba, número 65, saliendo nueva
mente á operaciones.

Mandando columna en algunas ocasio
nes se halló el 8 de Enero de 1897 en los 
combates de Echevarría y Manaeas; el 9, 
en el de Margarita; el 17, en el del potre
ro Mena; el 19, en el de la loma de Toro; 
©124, en el de Catalina y Trinidad, y el 
28, en el de Laguna Vieja, en el que re
sultó otra vez herido, recompensándose
le por su comportamiento en él con la 
cruz roja de segunda clase del Mérit® Mi
litar, pensionada.

Más adelanto sirvió sucesivamente en 
los primeros Batallones de los Regimien
tos de Guadalajara y de la Lealtad, y pro
siguiendo las operaciones, también á ve
ces cen el mándo de columna, asistió el 
19 del propio mes ai combate librado en 
las Cruces; ©1 26, al d©i potrero Inguete; 
el 14 de Abril, al de Corredera; el 3 de 
Mayo, al dé la Yagua; ©11./-̂  da jumo, al 
de las lomas de Pajarito, por el que se ié 
otorgó la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar; el 2 de Julio, al de Lomas 
Pénce; ©1 22 de Septiembre, al de Boca 
Ciega, que dió lugar ai apresamiento do 
la expedición fílibustera capitaneada 
por el cabecilla Cárdenas, y ©ñ ©1 que 
contrajo méritos por los cuales le fué 
concedida la cruz de segunda clase de 
María Cristina; el 11 dé Noviembre, á la 
toma y destrucción de un campamento, 
en Sitio Caldelas; el 23 d® Diciembre, al 
combate de las lomas de Jesús María; los 
días 10 y 11 de Enero de 1898, á los délos 
montes de San Joaquín, por los que fué 
agraciado con mención honorífica, y el 
22 al de l®ma Pita, pasando seguidamen
te á,ejercer ©1 cargo de Juez insínictor 
en lá Plaza de CienfuegoB.

Se mandó ©M Febrero siguiente'que 
fuera alta en ©1 primer BataDón del Re
gimiento dê  And,alucia, y se le conlrió 
en.Marzo el mando, m  comisión, del Ba- 
tfilióñ de Baza, PeniMulár, ntm ero 6, 
con el qué se encomtró el 21, en el ataque 
y toma de Cueridano; ios días 14 y 19 dé 
Abril, ©n los combates de sabana Amari

lla y Olida; el 5 de Mayo, en el del Río 
Arimao; el 6, en ©1 áe Tablones y Tebae- 
jes; el 12, en ^1 de Santa Elena; el 22 do 
Junio, en eí del paso del rio Danuji; Ion 
días 14,15 y 16 de Juliq^- e?i los de Moaíé 
Obscuro, S^ibabo y poirero Quemado; el 
31, en el que tuvo lugar con motivo de 
las operaciones efectuadas por San Juan 
do las Yaras, Manicaragua y otros pun
tos; el 13 de Agosto,- en el de los montes 
del Agua, por el que alcanzó ©1 empleo 
de Teniente Coronel, y el 5 do Octubre, 
en la persecución y desarme en él inge
nio Taltabuli, de 300 guerrilleros insu
bordinados.

V®lvió á la Península en el mes últi
mamente citado, quedando en situación 
de excedente, hasta que en Septiembre 
de 1899 se le nombró Juez instructor per
manente en la segunda Región.

Fué destinado en Julio de Í900 al Re
gimiento de Canarias; en Febrero de 
1901, ai Batallón Reserva, número 8, de di
chas islas; en Abril, al Esgimient®, de 
Ceuta, número l;en Mayo, al Batallón Re
serva de Canarias, número 8, por segun
da vez; en Julio de 1902, al Res^imlento

«'’ i ’íOS, ftl'ia taitó i
..̂  ae Canarias, número 1, y en 

Agosto de 1904, al Batallón de Fuerte- 
ventura, do nueva creación.

8e le promovió, por antigüedad, á Co
ronel, éa junio dé 19Ó9, seiialándo^ele^ 1| 
situación de excedente, y pasó en Juiid I 
mandar la Zona de Reclutamiento de 
Soria.

l e  fuó conferido, en Marzo de 1910, el 
mando del Éegimiénto de Guipúzcoa, 
que formaba parte da Ía§ diíí
Ejército de operaciones en Melilla, 

Efectuó d ife re n te s  excursiones por 
aquel territorio al frente de columnas, 
desarrollando una hábil política y adop
tando acertadas disposiciones, lo cual 
fué visto con satisfacción por S. M. el 
Rey, según se manifesté de Real orden» 

S© 1© trasladó en Junio á mandar lá 
prim era media Brigada do la segunda 
Brigada de Cazadores, con la que conti
nuó prestando distinguidos servicios en 
elRif.

Efectuó diversas operaciones como Jefe 
de columna, sosteniendo una políficá 
de atracción que dió excelentes resulta
dos; mandó interinamente, durante al
gún tiempo, ©1 territorio de Nador; ocu
pó el 29 de Agosto de 1911 las loma» de 
Taumiat, á orillas del Kert, batiendo y 
dispersando á varios grupos de fuerzas 
moras; sostuvo combates ios días 2, 8,4, 
5, 6 y 7 de Septiembre, alcanzando la cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar 
por sus servieios hasta el 10; se diátin- 
guio en ei de ímarufen el 12 del propio 
mes, recompsnsándosele con mención 
honorífica; concurrió el 7 de Octubre al 
del paso déi río Kert y lomaf de Tiker- 
min é Ifratuata, por ei que fué prerhiádo 
con la cruz de segunda clase de María 
Cristina, y tomó, per último, parte Cú 
otres hechos de armas que tuvieron lU’ 
gar los días 24, 25 y 27 de Diciembre, 
promoviéndosele por los extraordinario» 
méritos que contrajo hasta él 81, ál em
pleo do General de brigada en 22 de Ene
ro de 1912. ,

Por haber cooperado en el m e s  última-< 
mente citado á la operación realizada hoj 
br© los montes Arriii y Buxerit, le fueron 
dadas las gracias d© Real orden.

Estuvo luego m  sitimción de <3uan  ̂
hasta qii® en Octubre de dicho^ año
fué nombrado G e n e r a l  de lajprimcra Bri
gada de la octava l3ivisión. «kta

En concepto de Inspector pasó rw »» 
de armainénto á las fúerzás dé vanos 
Cuerpos y dependencias de la cuarta fia
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gién, ejerciendo accidentalmente en al- 
ocasión el mando de la citada ©ivi- 

fiiin 3' el cargo do Gobernador militar de 
■T?¿nagona.

Be le nombró en Abril de 1915 segundo 
jefe del Gobierno Militar de Gran Cana
ria, destino al que está anexo el mando 
de la Brigada de Infantería' del mismo 
Gcbieroo Militar, y en el que continúa.

varias ocasiones ha'estado encarga-. 
do hxtormaineiite del expresado Gobierno 
Militar de Gran Canaria, habiendo diri
gido diferentes maniobras y ejercicios 
practicados por las n’opas del mismo.

Dosempeñó en 1916 una cjomisión del 
servicio relativa ai estudio de la defensa 
de la isla de Fuerte ventura; presidió di- 
verBds Consejos do guerra celebrados en 
Santa Cruz de Tenerife; pasó como Ins
pector la revista Enual de armamento á 
los Cuerpos de guarnición en Las Palmas 

y presenció las escuelas prácticas 
del Regimiento de Iiifanterfa número 66 
m  la ívSieía y en el campo eventual de 
maniobras dé Cuatro Puertas.

Cuenta cuarenta y cinco años de efec
tivos servicios, de ellos cinco años y sie
te meses en el empleo de General de b ri
gada; hace el número 3 en la escala de su 
clase, y se halla en posesión de las condé- 
coraciones siguientes:

Cruz de plata de la Orden del Mérito 
Militar con• distintivo rojo.

Dos cruces rojas de segunda ciase de 
la Orden, una de ellas pensionada.

Cruz de primera clase de María Cristina
Dos cruces de segunda ciase de la pro

pia Orden.
Cruz roja de tercera clase del Mérito 

Militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba.
Medallas da Alfonso XII, de la guerra 

civil, de Alfonso XIII y deIRif.

En atención á lo solicitado fo r  el Ge
neral de Brigada D. Arturo Bíaz-Ordóñez 
y Bermúdez de Castro,

Ymgo en disponer que paso á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Santand^ í̂r ñ diec!¿íiete de Agos- 
 ̂ to- de mil novecleiitob diecisiete.

ALFONSO.-
El Ministro de la Guerra,

F m m ik  Prinid de Riísra.

En consideraciósi á ios sprvicios y cir
cunstancias del Coronel de Carabineros, 
numero 1 de la oséala de su clase, D, Ig 
nacio Sánchear y Márquez, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 19 de Octu- 
brjal910.

Tengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 8 
del corriente mes, en la vacante produ- 
cida por fallecimiento de D. Federico 
Pfe'Jaram illo y Alvarez, la cual corres
ponde á ia designada con el número 31 

el turno establecido para la propor
cionalidad.

Dado ©n Santander á diecisiete de Agos
te de mil. novecientos diecisiete.

ALFONSO.
»• l^iatro Se it, daerr®,

láo Frimo do Ehera.

Servicio^ del Úoronel de Carabineros D. Ig* 
nado Sánchez y Márquee.

Nació el día 8 de Febrero de 1858 y co
menzó á servir como Cadete ©n el Regi
miento Infantería de Almansa ©1 de 
©ioiembre de 1873, no empezando á 
contársele su tiempo de servicio hasta ©I 
8 d© Febrero de 1874, ©ii que cumplió la 
edad reglamentaria.

Giil-só sus estudios en la Academia del 
distrito de Castilla la Nueva, hasta Mar
zo del citado año 1874, que pasó á conti
nuarlos en la Academia del Arma.

Promovido en Agosto siguiente al em
pleo de Alférez de Infantería, s® le desti
nó al Batallón Provincial dé Valencia.

En Enero de 1875, fué trasladado al Re
gimiento de Murcia, cobl el que empren
dió operaciones de campaña contra las 
facciones carlistas por las provincias 
Vascongadas, hallándose en diferentes 
hechos de armas, entre otros, el día 7 de 
dicho mes  ̂en la acción d© Astigarraga, 
y en los primeros días de Febrero en la# 
de las Meagas é Indamendi, siendo por 
estos servicios agraciado con la  cruz roja 
de primera claiee del Mérito Militar y el 
grado de Teniente.

Á su ascenso al empleo de Teniente, 
por antigüedad, en Agosto, fué colocadq/ 
en el Batallón Provincial de Málaga^^h^a- 
biendo sido destinado en Octubre ^ con^ 
tinuar sus servicios en la Guardiá foral 
de Vizcaya, con la que permaneció en 
constantes y activas operáciohes por 
aquella provincia hasta su conipleta pá; 
ciñcación y terminación de la guerra, 
asistiendo á diversas acciones, entré ellas 
á la batida dada en Guernicá el 18 de Fe
brero de 1876 á la partida del cabecilla 
M arte,

Cesó en Junio en la Guardia foral de 
Vizeaya con motivo de reducción de su 
fuerza, y se le destinóréñ Julio ai Bata
llón Reserva de Llérena, que paso á cons
tituir más adelanté el segundo Batallón 
del Regimiento de Wad-Ras.

Por la gracia general de 1878 se le  con
cedió, el grado de Capitán.

Obtuvo, por oposición, en Agosto del 
año últimamente citadó, una plaza de 
Profesor en la Escuela Central d© Tiro.

 ̂ Por sus servicios en la citada Escuela 
fué significado en Agosto de 188,2. al MM- 
nisterio de Estado para la concésión >de 
la cruz de Isabel lá Católica, y alcanzó 
en igual mes de 1884 el empleo dé,Gapi- 
tán, como segunda recompensé'/l>or 
Profesorado.'' Quedó luego en situación 
de reemplazo. '■ •■■ ■' ■
. En Enero de 1885 fue nembrádo Pro- 

fesor- do la Academia generál MilitaF,
' donde permaneció hasta queden Julio de 

1887 obtuvo su ingreso ©n el Cuerpo de 
Carabineros; habiendo sido antes recom
pensado con el grado do Comandante 
por servicios de Profesorado. /

Sirvió después, sucesivamente, en la 
Comandancia de Carabineros de Lugo; 
en la Subinspección dél distrito de lá 
Corufíá, confío Seeretário; en la Coman
dancia de Málaga y en  la de Lugo, por 
segunda vez. •, ■

Destinado en Julio de 1895, coino Pro
fesor, al Colegio de Carabineros; desem
peñó igual cometido, además, en el Cole
gio de Huérfanos de Alfonso XIII, y en 
la Academia especial de Sargentos alum
nos para Oficiales del Cuerpo.

Por Real orden de 27 de Mayo d© 1898, 
se le concedió la cruz blanca de primera 
clase del Méiríto Militar, por sus servi
cios en dicho Colegio y alfrente de la 
Compáñía de Huérfanos de Alfénso XIII.

A su ascenso á Comandánte, por anti*
¡ gtedad, ©n Jfilio de 1899, sedispuso ©dn- 
Ilnuara sir^viendo ©a los Colegios del 

í -'GüerpOt oomo-prim '

En Marzo de 1900, fué premiado con la 
cruz blanca de segunda clase del Mérito 
Militar y pasador del Prcfesorado.

En Noviembre de 1901, so le destinó 
como segundo Jefe á la Comandancia de 
Huelva.

Desde Septiembre de 1902, hasta su as
censo reglamentario á Teniente CoroniL 
en Octubre de 1906, permaneció sirvien
do en la Dirección General de Carabi
neros,

Por Real orden de 20 de Octubre de 
1905, se le concedió la cruz blanca do 
gunda clase del Mérito Militar, pensiona
da, por sus servicios d© profesorado, y 
además, por el mérito de la obra de que 
es autor, en colaboración, titulada «Guía 
para la práctica de los procedimienfog^ 
especiales, en Carabineros^), así como 
haber ideado y construido bajo 
ción un blanco, eléctrico para armas cor
tas, de verdadera utilidad citados
Colegios del Cuerpo;

Seguidamente^";^© su ascenso, s© le con
fió er mando la Comandancia de Huel
va, y ©ñ ¿e 1909 volvió á ser

á la Dirección General de ©a-
^é^7neros.

Promovido al empleo de Coronel, por 
antigüedad, en Noviembre de 1910 pasó 
á mandar la Subinspección d© Zamora.

En Octubre dé 1911 so la  trasladó á la 
de Sevilla, y desempeñó además diferen
tes comisiones propias dél servicio de su 
Cuerpo.

Desde el mes de Julio de 1915 se en
cuentra mandando la primera Subinspec
ción de Carabineros, que tiene su cabebe*̂  
ra en Barcelona.

Tiene derecho al uso del distintivo del 
Profesorado. /

Cuenta cuarénta y tres años y ocMo me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones^ siguien
tes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militaif.

Cruz de Isabel la Católica.
Dos cruces blancas de primera clase 

del Mérito Militar.
Dos cruces blancas de segunda clase de 

la misma Orden, una de ellas pensio
nada.

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XII, Alfonso Z ÍII 

y conmemorativá del primer Gentenário 
de ios Sitios de Gerona.

En consideración á los servicios y eir> 
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 10 de la escala de su clase, don 
Luis Capdevila y Miñano, que cuenta ia 
antigüedad y eféctividad de 14 de Abrí 
de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo eon 
el Consejo de Ministros, al émpleé de Ge
neral de brigada, con la antigftedad do 
esta fecha, en la vacante prptlucida por 
ascenso de D. Antonio Serra y Orts, la 
cual corresponde á la desighada con el 
número 32 en el turno estáblecido para 
la proporcionalidad. /

Dadoen Santandér ádiecisiéte de Agos^ 
to de mil novecientos diecisiete.

' ' ' ALP0N8®. 1
■I M  ̂ A J

Faraasla F w  dd
Bervieios Ú0 Coronel d& lnfanteria JD, Luis 

Ná<5ÍÓ el día 25 de Agqsto de 1855, y m
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Hienzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 26 de Junio de 1871, cursando sus es
tudios en la Academia dei distrito de 
Castilla la Nueva.

En Marzo de 187S obtuvo el grado de 
Alférez de Infantería, y en Enero de 18.74 
al citado empleo efectivo, por termina- 
alón de estudios, con destino al Batallón 
xeserva de Toledo.

Emprendió á ñnes de Marzo operacio- 
de campaña contra las facciones car- 

ligítas por ei distrito del Centro.
Asistió á las acciones de Tarabilla el 13 

de Septiembre y de Campillos de Dueñas 
el 4 de Octubre, y permaneció en campa
ña hasta su ascenso á Teniente, por anti
güedad, en Noviembre, que fué destinado 
alBí^tallón Reserva número 13, con el que 
v o lv ió  a^a lir á operaciones en Diciembre 
por el d is tr i to  de Navarra.

Se le trasiadd^p Enero de 1875 al ba- 
i3ilon Reserva númpro 8, denominado 
después de Santander, h$itiero 18.

Asistió en Febrero al lev^?tamiento del 
sitio de Pamplona.

Pasó en Agosto á formar p a r te  .su 
Batallón del tercer Cuerpo de EjérbJ to, 
que operaba por ei distrito de Burgos y  
las provincias Vascongadas, hallándose 
©I 29 de Enero de 1876 en la acción de 
Celadilla y Valmaseda, por la que se le 
concedió el grado de Capitán; el 31, en la 
•de Sodupe; el 4 de Eebrero, en la de El- 
^oibar; el 5, ©n Monte Hernio, y el 13, en 
M  de Elgueta, continuando en operacio- 
nos hasta la terminación de la guerra ci
vil en Marzo.

Do Mayo á Diciembre de 1877 permane
ció en Toledo siguiendo e! curso d éla  
Ilseu ©la Central de Tiro.

Pas(3 luego con su Batallón, á formar 
parte del Regimnento de Wad-Rás, de 
nueva c.^eación, y desde Mayo de 1884 
continuo servicios en el Regimiento 
de Asia.

Ascendió á  Capitán, por antigüedad, 
en Mayo de 18S7, siendo destinada al Ba- 
ialión Depósito de Vich, al que pertene
ció hasta que en Agosto siguiente volvió 
á  causar alta en el Regimiento de Asia.

Concurrió con este último Cuerpo á las 
maniobras que se efectuaron en Calaf 
durante el mes de Octubre de 1890.

En Agosto de 1891 fué trasladado al 
Regimiento de Almansa.

Al ascender reglamentariamente á Oo- 
mandiinte en Noviembre de 1892, quedó 
agregado á la Zona de Reclutamiento de 
Barcelona, y en Junio del siguiente año 
fué colocado en el Batallón Cazadores de 
Barcelona, número 3, con el que marchó 
iá Melilla en Noviembre de 1893, forman- 
d’o parte del Ejército de operaciones de 
A/rica, ,donde permaneció prestando ser- 
TÍc.io de campaña hasta el 6 de Enero de 
1894. que regresó á la Península.

Fox" su comportamiento durante aqüe* 
Hos vsu’cesosy i© fueron dadas las gracias 
de Reaí orden, concediéndosele más tar
de la crV^ blanca de segunda clase de! 
Mérito M ilitar.

En OctubJ© aquel año asistió á las 
maniobras qt'© s® efectuaron por las pro
vincias de Barcelona, Gerona y Lérida.

Embarcó con sn  Batallón para la isla 
de Cuba ©n Agosto de 1895, quedando 
desde su llegada" encargado d© la Cdmáíi- 
dancla de A rm a s  t te  Vaguaramas (Santa 
€iara).

Desde ©i 3 de F eb  rero CÍ 20 de Agosto 
de 1897 emprendió activas eperaciones 
iconíra las partidas se^pa-Tatistas por la ju 
risdicción de Cienfue'gc'S, teniendo en- 
icuentros con el enem ig 'O  los días 26 de 
Marzo; 5, 25 y 26 de Abrx’ío 12,13 y 20 de 
Mayo; 15 y 16 de Ju n io ,-y  25 y 26 de 
^Ulio.

Pasó después á hacerse cargo de la Co
mandancia de Armas de Las Cruces, en 
la que prestó importantes servicios.

En Abril de 1898 se encargó dei mando 
de una de las zonas de defensa de Santa 
Clara, y en Junio s© trasladó á  la zona 
exterior de defensa de la Habana.

Coadyuvó en Noviembre al desarme 
del Cuerpo de Orden público de aquella 
capital.

Regresó á  la Península en Diciembre 
del año últimamente citado.

Por su comportamiento durante los 
sucesos ocurridos en Barcelona en Fe
brero de 1902 se le dieron las gracias de 
Real orden.

Promovido al empleo de Teniente Co
ronel, por antigüedad, en Diciembre de 
1904, obtuvo colocación en el Regimiento 
de Albuera.

En Mayo de 1906 se le nombró Jefe de 
la Caja de Recluta de Barcelona, núme
ro 62, y desempeñó, entre otras comisio
nes, la de Vocal representante de la Au
toridad militar ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento de aquella provincia.

Fué ascendido á Coronel, por antigüe
dad, en Mayo de 1911, encargándosele el 
mando de la Zona de Reclutamiento de 
Kaíaró, hasta que ©n Septiembre d© 1912 
se le confió el mando de la segunda me
dia Brigada de la tercera Brigada de Ca
zadores.

Mandando los Batallones de Esíella y 
Alfonso XII marchó á Ceuta en Octubre 
de 1913, y quedó afecto provisionalmente 
con el primero de estos Batallones á  la 
guarnición de dicha Plaza.

Concurrió á  diferentes combates y ope
raciones de campaña por aquella zona, 
entre ellas la efectuada el día 11 de Di
ciembre sobre el poblado del Biut, y por 
sus servicios haSíft fin de año se le re
compensó con la cruz roja de tercera 
clase del Mérito Militar.

Desempeñó, entre otras comisiones, la 
de Vocal de la Junta de defensa de la | 
Plaza de Ceuta.

En Octubre de 1914 pasó á formar par
te de la Brigada del Rincón del Medik, y 
continuó prestando servicios de . campa
ña, asistiendo á diversos reconocimien
to s  efectuados por varios puntos.

pesde Agosto de 1915 perteneció á la 
Brigvada provisional afecta al Cuartel ge- 
nerái del General en Jefe, la cual mandó 
interinamente en algunas ocasiones, y 
cooper ó á la ocuphción de la posición de 
Fakkus ©1 5 de Octubre.

Quedó ©n Enero d© 1916 afecto á la p ri
mera B rig  ada de la División de Tetuán, 
mandándoun también accidentalmente en 
distintos períodos de tiempo.

Por los miVitos contraídos en las ope
raciones realizadas y combates sosteni
dos hasta fin de Junio del año última
mente citado, fué recompensado con la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar, pensionada.

En Abril del corriente año y en virtud 
de n u e v a  organización, regresó á la Pen
ínsula, donde continúa mandando la se
gunda media Brigada de Cazadores.

Cuenta cuarenta y seis años y un mes 
de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes: 

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

6 ruz blanca de segunde clase de la 
misma Orden.

Qrm  y placa de San Hermenegildo.
Dos nruces rojas de tercera clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Encomienda de la Orden Xerifiana de 

Quissan AJaonita.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil, 

(Juba, O ? a il ,  del Fatronato’de la

Gaceta de [Madrid.» 28^1

Virgen d© Monserrat, Comemoratlva 
Centenario de la batalla de Puente Sam- 
payo, de los Sitios de Gerona y de laa 

> Cortes de Cádiz.

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por ©1 Capitán General 
de la cuarta Región á favor del corrigen
do en la Penitenciaría militar de Mahón 
Vicente Pérez Belda, soldado del RegL 
miento Dragones de Montesa, 10.® de Oa 
baliería, que ha cumplido las tres «uar*̂  
tas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 6.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, diota»* 
da para la aplicación en el fuero de Guê  
rra de la de 23 de Julio de 1914; áe acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á propuesta 
dei Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al expresado co
rrigendo Vicente Pérez Belda, la libertad 
condicional.

Dado en Santander á diecisiete de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

Kl Ministro de la Guerra,
Firnaido Primo ío Biyera.

ALITOKiO.

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán General 
de la tercera Región á favor del corrigen
do en la Penitenciaría militar de Mahón, 
Alejandro Alejandría, soldado del Regi
miento Infantería de San Fernando, nú
mero 11, que ha cumplido las tres cuar  ̂
tas partes desu condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo d© Guerra y Marina, á  propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con ei parecer de Mi Consejo do Mi
nistros,

Vengo en conceder al expresado corrí* 
gendo Alejandro Alejandría, la libertad 
condicional.

Dado en Santander á  diecisiete de Agoa» 
to de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Si Jiluistro Ue la Guerra, 
iÍr»aiiJo Priírní de Rivera.

n s T M i e  J E  H A C l i l

R EA LES DEGRM OIS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo q u e  preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem* 
bredel910,

Vengo en fijar en 726.566,01 pesetas ai 
capital que ha de servir de base á la Ib 
quidación de cuota que corresponda tó - 
g ir por Contribución mínima en el ejer-
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©icio de 1915 á la Sociedad belga Ferroca
rriles económicos en Cataluña^(Flassá á 
Palamós), con arreglo á la tarifa 3 ® de 
la| Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Santander á dieciséis de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

A m ó m e .

Ifabiit BagtllaL

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
y en  cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem^- 
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 700.701,22 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer- 
dcio de 1916 á la Sociedad belga Ferro
carriles económicos en Cataluña (Flassá 

1  Palamós), con arreglo á la tarifa 3.* de 
ia Contribución sobre utilidades do la r i
queza mobiliaria.

Dado en Santander á dieciséis do Agos
to áa mil novecientos diecisiete.

AIMOmO.
pl Blinistro ñe HacleaUa,

fiabifio Bugalla!.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8."̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 225.078,89 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916, á la Sociedad francesa Com
pañía de Bombas VTorthington, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so- 

, bre utilidades de la riqueza mobiliaria.
Dado en Santander á dieciséis de Agos

ten mil novecientos diecisiete.
Amomo.

irt ItSalflfcro Ú9 Htcleaáa,

\  EEÁL DUDEN
fimo. Sr.: La grave crisis de papel que 

se padace en España demanda solucio
nes urgentes, para llegar á las cuales no 
deben desdeñarse los remedios parciales 
que puedan servir de atenuación á la ca
restía que amenaza. Por ello se ocupa ac
tivamente este Ministerio de todos ios 
aspectos que pueda ofrecer la cuestión, y 
aparte de los problemas de prohibición 
de exportar las primeras materias en la 
fabricación del papel y las facilidades 
que es preciso conceder para el trans
porte y la importación de pastas extran
jeras, ©s necesario adoptar medidas que 
restrinjan el consumo y disponer cuanto 
m  preciso aj efecto de u tU iíP  fí

1® !Ŝ g08t0 I9Í7:

mayor aprovechamiento posible el papel 
viejo ó inútil, empleándolo en la fabrica
ción de pastas.

Nuestras costumbres burocráticas lle
van á la Administración á un gasto ver
daderamente dispendioso Me papel que 
si en todo cas® debería ser reducido á lo 
estrictamente p reciso , requiere en las 
circunstancias presentes ser objeto de 
todo género de restricciones, llegando á 
la reglamentación minuciosa que á con
tinuación se eistablece, así para ©I papel 
que s® invierte en el despacho de expe
dientes y demás trabajos administrati
vos COMO en el de impresión que se em
plea para las publicaeionas oficiales.

Atención especial merece también la 
fabricación de los efectos timbrados, tan
to por la cantidad como por la calidad 
del papel que se emplea. For tradición y 
por mandato de la Ley, el papel timbra
do común y judicial se elabora en plie
gos enteros, cuando frecuentemente no 
necesita ser usado sino una parte de los 
mismos. La calidad, que se traduce en 
peso, es para todos los efectos timbrados 
la mejor ó de las mejores, y deja amplio 
margen parji una reducción transitoria 
del consumo. A ambas circunstancias se 
atiende en las reglas que más adelante 
se formulan, que en lo que pudieran no 
estar de acuerdo con los precoptos de la 
ley del Timbre, kan de considerarse com
prendidas en la autorización que conce
dió al Gobierno la Ley de 12 á© Noviem
bre del año último para reglamentar y 
restringir el consumo de les artículos 
cuya provisión se considere muy costosa 
ó difícil,

A las indicadas medidas, destinadas á 
restringir el consumo, deben sumarse 
otras dirigidas á aumentar las disponibi
lidades de pasta de papel. La iniciativa 
particular ha dado impulso á la recogida 
de trapos, recortes de papel y demás ma
terias utilizables á dicho fin, con las qu© 
se haca ya un comercio importante, á 
precios crecidos. Pero se necesita la ac- 

f ción oficial para encausar y completar 
aquellas iniciativas, y á este objeto res
ponden las medidas que se dictan para 
el aproveskamiento de las grandes can
tidades de papel inútil existentes en los 
archivos oficiales y las que se solicitan 
del Ministerio de la Gobernación en la 
esfera de su particular competencia.

De esperar es que las disposiciones que 
se adoptan, obedientes en su sentido ge
neral aLmismo espíritu con qu© se dictó 
el Real decreto de i2 de Julio último, 
concediendo un crédito extraordinario 
para anticipar á la Central Papelera el 
exceso de valor actual ú&l papel q te  con
sumen ios periódicos diarios, y qu© po
drán ser secundadas por los demás De
partamentos ministeriales y servir de 
ejemplo á Jos particulares y empresas, 
conduzcan á una importante digmlnu- 
ción del consumo de dicho producto, con 
los consigulejjites beneficios en el aprovi-
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sionamiento de! artículo y en sus pr®« 
cios, y como consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
resolver lo siguiente:

1.° Que en todas las oficinas depon’- 
dientes del Ministerio de Hacienda, así 
centrales como provinciales, el uso del 
papel queda sometido, mientras duren 
las eircunstancias actuales, á las siguien
tes reglas:

«) En los expedientes é informes d@ 
toda clase se seguirá empleando el papel 
por pliegos, ya de tamaño en folio, ya á® 
medio folio, según la costumbre, pero sin 
formar nunca cuadernillos, sino en todo 
caso escritos y cosidos unos tras de otros.

b) En las comunicaciones, minutas y 
traslados de acuerdos, en las certificacio
nes y en los documentos de contabilidad, 
sólo se invertirá el papel por pliegos 
cuando las dimensiones de lo escrito lo 
requieran, empleándose, por el contrario, 
hojas sueltas cuando sean suficientes para 
contener la respectiva escritura.

c) Todo expediente, coiñunicación é 
minuta se escribirá en lo sucesivo al an
cho del papel empleado, sin otros espa»» 
cios en blanco qu© ios destinados á enca
bezamientos y á margen de costura.

á) El papel que se use en los expe
dientes, comunicaciones y certificaciones 
seguirá siendo del denominado de tina, 
pero empleándose en general el de me
nor peso, llamado ordinariamente de se
gunda clase, y reservándose el do prime
ra para los expedientes ó documentos d® 
importancia, que merezcan ser conserva* 
dos indefinidamente.

e) Se reducirán cuanto sea posible la® 
dimensiones de los libros de contabili
dad, registros de entrada y salida y toda 
clase de libros y cuadernos que nueva
mente se formen, suprimiéndose los ex  ̂
cesos de espacio y ios blancos innecesa
rios. El papel de estos libros y registro» 
será del menor peso preciso para qu® 
puedan ser debidamente llevados y con^ 
servados.

f) El papel para Impresos, así como ®1 
que se destine á borradores, cuadernos 
auxiliares, copias y demás trabajos do 
esta índole, serán del peso y calidad es
trictamente indispensables para su obje
to, empleándose el íaniaño de medio fo
lio, en hojas, cuando la naturaleza dal 
escrito no requiera dimensiones ma^ 

'yores,
g) Siempre que sea preceptiva en ge- 

nei'al ó se disponga especialmente la pre
sentación por ios contribuyentes, ó por 
los interesados ©n los asuntos, de docu
mentos, Memorias, copias ó relaciones, 
la respectiva oficina advertirá á aquéllos 
la conveniencia de ajustarse, en todo la 
que sea análogo, á las precedentes re
gias, ó á las qu« en cada caso particular 
se consideren más en armonía con ellas.

h) Los Jefes de los Centros y Depen
dencias, los de Sección y ios de Negod»- 
do, cuidará», cads tniQ en el círculo
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SUS atribuciones, del cumplimiento rigu
roso áo las anteriores regitis, procurando 
que no se foniion expedíontes en los 
asuntos que puedan ser resueltos por mi- 
Buta rubricada, que no Be IkveB, libros, 
cuadernos y registros iimecesarios, y que 
con independencia de los motivas gene
rales de reorganización de servicios que 
lo aconsejan, so simpllñqu© todo lo posi
ble el despacho de los asuntos, á ñn de. 
que la inversión de papel quede reduci- 
áa al mínimum posible en cantidad y 
én pe^o.

i) La iníraccioB de las precedentes 
disposiciones será castigada con las co
rrecciones disciplinarias establecidas re
glamentariamente,

j) El Banc© de España, la Compañía 
Árrandataria de Tabacos, las entidades 
arrendatarias 'do la recaudación de Cofi- 
tribueiones y cuantas Empresas tengan 
'relación oficial con el Ministerio de Ha
cienda serán invitadas á adoptar para el 
uso dol papel en sus oñdnas reglas aiiá- 
logas á las contenidas ©n las precedentes 
disposiciones.

2.  ̂ Que se adopten las medidas coxi- 
venientes para que en, las pubiicaeioiies 
'oficiales de esto MÍBisterio se disminuya 
©n io posible el tamaño; suprimiendo las 
partes que se consideren secimdarias, 
©vitando los excesos do márgenes y blan
cos y empleando papeles del grueso pu
ramente preciso.

S,® Que se proceda con la mayor ra 
pidez posible, en el Archivo Central del 
Ministerio ie  Hacienda, en los de las Di- 
reccicnes Generales, en los de iasBele- 
gaciones do Hacienda en las provincias, 
y en ios demás que depenclan do este Mi-. 
nisterío, á seleccionar los papeles exis* 
íonteSj á ña de que continúen custodia
dos los que, por tener mi interés históri- 
€0, por constituir jiistitcadón dé dere
chos alegables en io futuro á favor dol 
Estado ó de los particulares, o por poder 
servir de antecédentes para reclamacio- 
'Bos posterioñes ó persecución d© respon- 
sabilf.dades ó continuación do planes de 
ia Administración deban ser conseryados 
indefinidamente, y de que se separen los 
que, insusc^ptibles de tener aplicación ni 
histórica, ni jurídica, ni administrativa
mente, puedan ser destinados á aumen
tar la producción de pastas de papeL Del 
mismo modo se procedsrá coa los so
brantes de libros y demás publicaciones 
impresas que se cornserven en los archi
vos do los Centros.

Los Jefes da cáda Centro ú cñcina dis  ̂
pondrán lo conveniente para la o|eciició.]i 
de este trabajo, resolTorin las dudas que 
ocurran y darán cuenta á este Ministerio 
de los resultados que se obtenga?!, p'ara 
la decisión definitiva que haya da adop
tarse.

El Director general del Tlmbre_ prose
guirá, sin pérdida da tim p o , las gestio
nes miciadas para la instalaelón, ©n la 
Fábrica Nacional del Timbre de un taller

destinado á la producción de pasta de 
papel, Mtilizaiido todo el que W3 declara 
sin aplicación, á tenor de lo dispuesto an- 
teri^rm-ente, - ^

4.*̂ Que la el.aboracióB, expendicióa j  
empleo de los efectos timbrados estabie-' 
ciílo® por la Ley, quedan sujetos á las si“ 
guientes m.odiñcaciones en lo sucesivo:

a) El papel timbraáo común y el Ju
dicial se elaborarán en hojas sueltas del 
tamaño de medio pliego de los actuales, 
quedando suprimida ia segunda hoja de 
los pliegos.

En la misma forma, por c^Bsecuonoia, 
serán vendidos al público en las expen
dedurías.

Se ©laborará también ea. hojas sueltas 
©1 papel de ofi.cieio, y en -esta forma se 
entregará á los Juzgados j  Tribunales.

La Dirección General del TÍMbre dis
pondrá cuanto seaAecesario para el com- 
plimieiito de esta (iisposlcién, respecto 
del corta del papel ya recibido en alma- 
©01108, do !as’ entregas para lo sucesivo 
del papel contratado y do las dificultades 
que pueda presentar la operación inate- 
rial de'i timbrado de las hojas.

h) Tanto para él papel timbrado, en 
sus dos clases de eomún y  judicial, como 
para los demás efectos establecidos por 
la ley del Timbr©, el papel que hoy se 
emplea será sustituido, en cuanto sea 
conveniente, por el de menor peso é infe
rior calidad que reúna Ins condiciones 
principales de facilidad para la escritura 
y buena conservación.

La Dirección General del Timbre reali
zará las gestiones y adoptará las resolu
ciones qúe sean precisas para el cumpli
miento de esta disposición, así en lo que 
se refiero á los síimniistros en curso, 
como i  los contratos qiio hayan de cele
brarse en adíslante,

c) Loi particulares, en sus documentos 
privados, y en sus instancias y demás do
cumentas dirigidos á la Administración, 
las Corporaciones y Bociedaáas en sus 
expedientes y documentos, y los Procura
dores, Escríbanos y demás funcionarlos 
del orden judicial y cuantas entidades so 
hallen obligadas ,al empleo dol papel 
timbrado, en sus - libros y documentos, o 
en ios qu8 expidan á instancia dé paría, 
utilizarán las hojas sueltas de medio plíe-

. go que se hallen puestas á la venta, pu- 
■ diendo, en los doeuMentos d© mayor ex
tensión, emplear una hoja de papel co- 
múB.’ por cada una d© las del papel tim 
brado iiivertido, correspondieni© á la 
cuantía ó naturaleza do! raspectivo libro 
ó docii'mento.

d) íi3 exceptúa de Its  disposiciones 
aní;©riore^ y continuará sometido al ré- 
gÍMeii actual, el papel destinado á ins- 
trumeB.tos públicos, testiraonios y copias 
autorizados ó expedidos por Notario pú-

í Mico.
Le Dirección sueñera! dol Timbro adop

tará las medidas necesarias para la ela
boración y para el surfido, exclusíya-

.mente con destino á .los NotarioSj.áe.las
caxitidades de papel ©n pliegos comple
tos, €¡no sean ©‘̂ trictamente necesariás ■ 
para ia documentación e.n quo interven.^ 
gan.

e) No se autorizará el timbrado por la 
Fábrica Nacional del Timbre de los efec
tos que presenten los particulares, sino . 
cuando se ajusten á las anteriones dispo- 
sidones en cuanto á la forma y  calidad 
de'i papel.

Cuando se p-resenten en las ofloinas 
documentos en pliegos que no tengan es
crita más d© una hoja, la que se haHe en 
blanco será separada, para darle la'aplL 
cacion que proceda en 'los distintos uso» 
de la propia oficina.

5.  ̂ Que se ia.vit0 al Ministerio dé la 
Gobernación á .díc'^ar las regla's que con
sidere más procedentes á ñn de que, res
petándose, don le exis ta, la pequeña in
dustria de recogida de trapos, papeles 
viejas y desperdicios en general utiliza- 
bles como primera .materia en la fabrioa- 
CÍÓ31 de papel, se disponga por los Aloal- 
doB ©n las demás localidades cuanto sea 
preciso para que dicha operación sea eje
cutada, ya comsimple carácter particular, 
ya con intervención oñci'al, y para asegu
rar el destino de las materias recogidas 
bien á las fábricas do papel aclualmenid 
establecidas, bien á la Fábrica Nacional 
do la Moneda y Timbre, cuando funcione 
ea ©lia el taller de elaboración de pastas 
de papel á que anteriormenío se ha hecho 
referencia.

é.  ̂ Que se signifiqua, por último, á 
loB demás Departamentos ministeriales 
la conveniencia de que, para el despacho 
de expedientes y demás asuntos, forma 
de las publicaciones oficiales y conserva
ción d© papóles en ios Archivos, dicten 

, aquellas •medidas que, orientadas en el 
sentido de las regias 1.% 2.  ̂y 3.  ̂ de esta' 
Keal orden, estimím más adecuadas, den
tro áe la naturaleza de ios respectivos 
gorvicios, al fin de conseguir la mayor 
restricción posible en el consumo de pa
pel; y la de que, á su vez, acuerden lo 
procedente para que las Corporaciones y 
entidades que de ellos de|)©ndan, sé aten
gan ©n sus asuntos propios á las mismas 
medidas.  ̂ ■

De Real ordon lo comunico á V. L para 
mi <M>noeimie3it© y demás efectos. Pío» 

¥, I. muchos años. Msdríd, 1« 
el® Agosto de 1917.

BUGALI^AI'.
Señor Subseofatario de este Mnisterlo.

U

/
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Coavocada segunda subas
ta pública para adjudicar l a  constrtic- 
ción en Albacete da u.n edificio con desti
no á los servicios de Correos y Telégra
fos, en virtud de io dispuesto por ReaJ 
orden de 10 de Mayo último:
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 ̂Hésuit^ñdb qlie el anuncio de dicha li* 
lifedón se publicó en el ntm aro 1S9 de 
la Gaceta de Madhíb^ correspOBáiei;\t0' 
al día 19 de Maye? del corriente año, y en 

Boletín§fiüía¡ dala provincia de Albace
te del día. 21 del mismo con referen
cia al número de la Gaceta de MAPgriB 
de 29 de Mars-o del comente año, en que 
06 insertó el pliego de condiciones-gone- 
rales, administrativas, facultativas y eco
nómicas al anunciarse la primera su
basta;

B^iuítaado que terminado el plazo que 
i6 fl|aba párá la admisión de proposido- 

■Jies’para optar á 'Ia  subad-a, nó se pre
sentó ninguno^ gogún lo acredita oí indi* 
le negativo remitido f  or .el -Registro g@- 
S^eral de OorreoB;

Considerando que es necesario para el 
desenvolvimiento de los servicios posta
les y telegráñcos -en la expresada ciudad 
de Albacete que se les deté de un edlíl- 
eio adecuado donde puedan instalarse 
convenientemente;

Tiste lo dispuesto en el articulo 10 del 
líliego de condiciones para los concursos 
¿©.proyecto de subasta de las obras ele 
construcción, aprobado.por Real decreto 

■ de 20 de Abril de 191§,
ia M. ©1 Rey (q. I), g.), conformándose 

ion lo propuesto por ésa Dirécción Gene
ral y en consonancia con dicho precepto, 
ha tenido á bien disponer que se proceda 
al anuncio de nuevo concurso de proyec
tos para ©1 edificio destinado á Correos j  
Telégrafos en Albacete, con arreglo á las 
mismas bases que para la anterior s© pu
blicaron en el número 44 de la Gaceta  
DjB Madrid, correspon diento al día 13 de 
Febrero de 1916, y que, por lo tanto, se 
desestime el proyecto formulado por los 
Arquitectos D. Ramiro Sáiz Martínez y 
D. Pedro Cabello Maíz, que, elegido por 
el Jurado caiiíicador, íiié aprobado por 
Real orden de 7 de Febrero del corriente 
año.

. ' 'De Eeal orden lo digo á ¥ . I, para mi 
conocimiento y  ©fectoB .consiguienteg. 
Dios guarde i  I, ilud ios añoe» Mt-' 
driá, 10 de Ago^sto do 1017,

SANGHES GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te-

19 ¡̂Sgosto Í 9 l f
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ifctíciórí i?s cíDMei ĉío

 ̂El Embajador de S. M. on París, píjírti- 
eipa á este Departamento con fecka l i  
del actual, que el Tribunal de Presas avi
sa en periociico oficial que interesados en 
mercanGías apresadas á bordo del vapor' 
Tiber^ deberán presentar sus observacio
nes antes del día de-Octubre,

Madrid, 17 de Agosto de 19Í7.:-^E1 Sub
secretario,- Marqués de Amposta.

illSTEBIO DE BACiÊ DA 

e€ iéit C^enerml úe  l a  B e s tia

Est^. Birecüién Ganerai ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la e-sll® de Atocha, número 15, 
B6 verifiquen e?i la préidiBa semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes;

Dias 20 al 25 de Ágosto,
-Fago da créditos de ültram ar recon#- 

cidt: /  por los Ministerios de Guerra, Ma- 
rin.a y esta DiréüO!ó.n General; facturas 
' orrn^r.tes 'de 'metálico, hasta el iifime-
lú

í l \  TU id. en efectos, hasta ©1
SU1 ro 9 ó x m

0 a de ídem Id, en metálico á los pre-
es, Madrid y por Giro postal, 

á lo lemás de facturas de! turno prefe- 
r»or Real decreto da 28 de Octubre 

de 1915, que b% consignen m  la siguiente 
raiaeiÓB.

Entrega de hojas d@ euponeíJ de 
corr8spondi©B.t©3 á títulos d© la Deuda 
amortizabl® al 5 por 100, hasta ©i núni@« 
ro 8.910. .

, Idem de títiiios d© la Deuda perpetua
4 por 100 interior, emisión, d@ 80 as 

Di  ̂ ubre de 1908, .por canje d© otros de
1 ji renta, ©ni!.sión d© 81 de Julio áa

hasta ©1 a.úiQero 27.284.
Pago de carpetas de conversión da tí

tulos d@ la Deuda exterior, co'n arreglo á 
la Ley y Real decreto de ITde-Msyo y 
9 de Agosto do bS98 j  Real decreto de 21 

’T 15 hasta -al aüme.iro 84,i96 
de ia Direcí'io  ̂ v 34.537 del Registro de 
la Agencia do PrnTe,

Idem de titéaos dela  Deuda exterior, 
pTesentados paro la agregación de sm  

■ respectivas hojas de cupones con arre-

c/'r. á H Real orden d© iS de Agosto d@ 
l" '% el n umoro 3.045.

Entrega de hojac de cupones de M Deu
da al 4 por '100 ©xt-sriof, emisión de 1917a 
feeturas presentadas y corrientes»

Fago áe -reEidiiGS proc6de;at05 de las 
DeiidaB Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con 'arreglo á la ley de 27 d® 
Marzo de 1900, hasta ©I nümero 2.471.

Idem de conv-arsión de residuos de ia 
rienda a! 4 por 100 ÍB.terior, hasta ©1 nú
mero USB.

Idem do carpetas provisionales de la , 
Deuda al 5 ,por 100 amortizable, presenta
das para su canje por sus títulos dafiniti- 
vos, con s.rreglo á ia Real orden d@ 14 d® 
#ctubr6 ¿6 1901. hasta 0i llA m .

títoiS3 del inte
rior, ©mXifm de ISOO, pd.r conyerslun du 
otros de igual renta de Mié ©RjisioBes d® 
1892,1898 y 1099, facturas preséni'íidas y 
corrientes, hasta ©1. número 13.794.- 

Idem d© carpetas provisionales repré^ 
senlativas de títulos de la Deuda al 4 
por ÍOO amortizable para su caBj© poi* 
BiiB títulos definitivos d© la misma renta, 
hasta el ntím.ero 1.492.

Fago d© títulos do ia Deuda al 4 por 100 
interior, emisióri de 31 de Julio d@ 1900, 
por conversiéB- de otros do igual renta ■ 
con arreglo á la R̂ >al orden d© 14 de 
tubr© d© 1901, hasta ©1 número 8.689.

ínscTÍpciones presentadas ©b. esta ̂  Di
rección para bu' canje y comprendidag 
hasta el número 15.120, de Beñeficenciaj 
15.265, de IxistroccióB. Pública; 15.311, do- 
ITopios; 15.540, de particulares y colecti
vidades iiitraiiBferíbles, y 15.673, transfo- 
rifoles y 15.3S4 del Clero.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 34 37 55 millones d@ 
reales, facturas presentadas y corrientes..

Pago de iiitere&es d©. inscripcionós d e l .. 
Bomestr© de Julio d© 1883 y anteriora», ' 
:qc>. in cursos eB preBcripción. . .

Idem, de intereses de carpetas de toda 
alase do deudas del semestre d© Julio de 
Í883 y anterioras á Julio de Í874; reem
bolso tía títulos del 2 por 100 amortiza
dos' en todos los sorteos, facturas' pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

.Entregad© valores depositados en Arca 
áe tres llaves, procedentes d© creadoneaf, 
coiiverBÍones, renovaciones y canjes. ■ 

N o ta ,  — Los apoderados que cobren  ̂
créditos de IJltraínar, deben presentar 
las íes áe vida áe los poáeréanteB-en el 
Ni'goúíaáo d© ABuntos áe- Ultramar ©n la 
forma que previene la Real orden de • 
da Abril d© 1918.

Madrid, 18 de .A.gos'to da Í917.s®®El Di- 
mQtor general, Manuel Blaz Gómez.

■v-.f"’ '
4
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ÉMLÁQidS d« lú8 f&eiurcíB de preseniaeidn al eohro de erédiiúi é$ UUtamaf el itsmo preferenie creado por el Eeal é e e r ^  \  
4$ m  de Ocluye mimo, que han de eaUsfacerse por la Tesorería de este üenim. \

NliMERO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la Deli FKOVm'lOIA PUEBLODir@ceÍ6n. Delegación.

9.903 167 Alicante - ------ . ¿'rihuela.
9.904 206 Id e m ...... ......... Ben^iama.
9.905 193 Castellón. . . . . . Forciiiv-
9.906 194 Idem. Villafamés/
9.967 195 Idem................. AlmeDara-
9.908 415 Huelva......... .. Bollullos deí Smáiíáo.
9.909 416 Idem................. Huelva.
9.910 Madrid............. Madrid.
9-911 141 Ciudad R eal... Valdepeñas.
9.912 142 ídem ................ TomellogM3̂
9.913 666 Barcelona». - . Barcelona.
9.914 667 Idem. . . . . . . . . . Idem.
9,915 360 Murcia. ........... Toíana.
9,916 361 Idem. . . . . . . . . . Idem.
9 917 56 Pontevedra.. . . Marín.
9.918 62 Salamanca....... Fuente de San:
9.919 154 Idem. . . . . . . . . . Carperario.
9,920 522 Navarra........... Pamplona.
9.921 523 Idem ............... . Idem.
9,923 525 Idem ................ Aranaz.
9.924 128 Orense . . . . . Rubiana.
9.925 129 Idem......... . w . Pero ja.
9.926 130 íd em ................ Orense.
9.027 )> Madrid.. . . ---- Madrid,
9 .m 131 Orense............. Puebla d« Tuives.
9.929 182 Idem .---- ------ Idem.
9.930 183 Idem ............... Idem.
9.931 127 A l b a c e t e . . . . . Geste.
9.932 128 Idem-. . . . . . . . . Montealegr®.
9.938 129 Idem---- . . . . . . Robledo.
9.914 130 Idem................ Pozo-Cañada.
9.935 131 Idem. . . . . .  .. . Viveros.
9.936 132 Idom................ Hellín.
9.937 133 Idem ................ Madrigueras.
9.938 134 Idem ................ Paterna.
9,939 135 Idem............. .. Almansa.
9,94® 136 Slíom........... Tobarra.
9.941 187 Salamanca....... Robleda,
9,942 188 Idem ......... Salatbanca.
9.943 189 Idem ................. Viilavieja.
9.944 190 Idem. Villar de Ciervo,
9 945 191 Idem......... Robleda,
9.S46 192 Idem ................. Villasrubías.
9.947 193 Idem.*, . . Sabugo.
9.948 194 Id e m ,.............. Nava de Béjar.
9.949 195 Idem........... . Viliaseco de los 6 amitos.
9.950 196 ídem ................. Castillejo do Martín Vi@|e
9.951 197 Idem .............. Ahigal de los Aceiteros.
9.953 204 Granada........... Güéjar Sierra.
9.954 205 Idem....... . Alfacar.
9.955 206 Idem,.............. . Güéjar Sierra.
9.056 207 Idem................. Granada.
9.957 208 Idem ......... . Baza.
9.958 209 Idem......... ... Idem.
9.959 210 Idem ........... ... Granada,
9.960 211 ídem....... ........ Idem.
9,961 212 Idem ................. Galera,
9.962 213 Idem ................. Piñar.
9.961 214 Idem................. Alhama,
9.964 215 Idem................ Granada.
9.965 216 Idem. ........... . Albuftám
9.966 218 Idem ,............... Cogollos de Ruadla:.

SSfÜMSRO

Da Isi 
Bkeeaida,

9.832
9.833 
9 834 
9 836 
9.837 
9.188
9.839
9.840 

. 9.841
9.S42
9.843
9.844
9.841 
8.847 
i .  848
9.849
9.850
9.851 
9 852 
9 853
9.854
9.855
9.856
9.857
9.858 
9 859
9.861
9.862
9.863 
9 864 
9.865 
9.S66
9.867
9.868
9.869
9.870 
9:871
9.872
9.873
9.874
9.875
9.876
9.878
9.879
9.880
9.881
9.883
9.884
9.885
5.886 
9.888 
9-889
9.890
9.891
9.882
9.894
9.895 
S.S96 
9.897 
9-S98
9.899
9.900 
9J01

De la 
Dolegaddn

354
355 
278 
281 
111 
647 
64g 
649 
656
651
652
653
654
422
423
424
425
426 
437
428
429
430
431
432
433 
112
45

133
123
137
138
139
140 
58 
41

520
521
411
412 

.413 
414
47 

..356 ■ 
174
357
358 
216
117
118 
119 
121 
212
659
660 
661 
116
117
118 
119
37
38
39 
12

RESIDEm A- DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Murcia   .
Idem................
Alicante...........
Idem................
Avila     .
Barcelona.........
Idem.........
I d e m . . . . . . . . . .
Idem»,. . . . . . . .
Id e m ...  .
Idem.
Idem .    -
Idem
"V a len d a ,.. . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem , . . . . . . .
Icem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem ................
Idem .. . . . . . . . .
Idem .  ---- ---
Idem .  ---- ---
Idem.................
ídem ...............
Avila .......
Gerona .
Idem .................
Ciudad Real. . .
Idem................
I d e m . . . . . .___
Idem . .............
Idem .. . . . . . . . .
Pontevedra----
Idem    .
Navarra............
Idem .. . . . . . . . .
Huelva*. . . . . . .
Idem.   ......
Idem . -
Idem .. . . . . . . . .
L i í g o . . . . . . .  . .
Murcia
L ig o ------ . . . . .
M urcia. . . ____
Idem------     .
Baleares.. . . . .
Cuenca ___
Ide®n.  --------
Idem .     -
Idem..% .. . . . . .
Barcelona.. . . . .
Idem .  ...........
ídem .................
Idem . . . . . .
Almería. . . . . . .
láem   ......
Idem............. ..
Idem .................
La Oorufía....«
Idem ............. ..
Idem      .
íd em .  .

PUEBLO

Cartagena.
Murcia.
Álcoy.
Callosa de Emsarriá. 
Arévalo,
Barcelona.
Idem.
Subirats.
Idem,
Idem.
Idem. ■
Idem.
Idem.
Carcagente.
Valencia.
Alpuemte.
Liria.
Pinet.
Valencia.
Gandía.
Culiera.
Bufíol.
Resuena.
Teresa de Oofrentes. 
Idem.
Malpartída de Corneja. 
Figueras.
Vüabertrán.,
Alcázar de San Juan. 
Almuradiel.
Argamasilla de Calatrava. 
Almadén.
Vis© del Marqués. 
Villagarcía.
Redondela.
Elízond®.
Arízcua, valle de B^ztán. 
Payaaogo.
San fuan del Puerto.
Coi^egana.
l"erva.
Nogales,
Mur«ía.
Guntín.
Alliama.
La Unión.
Galvia,
Fuentelespino d© Haro. 
Cañizares.
Villarejo de Fuentes. 
Vellisca.
B^celona.
Idem.
Idem.
Idem.
Almería.
Cuevas.
Huércal Overa.
Pulpi.
Culleredo.
La Coruña.
Idem.
Idem.

Madi îd, 16 de Agosto do generé, M, 'ñém m .

-íü'St, üp. “Smeesores áe RiYadeaeyra.’L^Pas®© á© § m  üoeaféi éíWsu SK).


